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Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 8,50 a! me:, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y íueia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrclón del B O L I T Í M , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

. K j m a r o s u A l t o , 5 0 R e n t e m o s . 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
8. M . Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sas Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e infantes, continúan sin novedad en su in
sertante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
i-vsonas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
Lfi Diputación provincial, en sesión de 17 

del actual, acordó se anuncie concurso, por 
término de tres días naturales siguientes al 
de la publicación de éste en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . , para la ejecución de determinadas 
obras de reforma interior de la casa núme
ro 2 de la calle de Fomento para la instala 
ción de la Diputación provincial, con suje
ción a los planos, pliego de condiciones y 
demás antecedentes, que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación 
en las horas hábiles, de nueve a trece; ad
virtiendo que no será admitida proposición 
que no acepte expresamente todas las con
diciones consignadas en el pliego o que ex
ceda del precio tipo de 56.139.32 pesetas. 

. El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado-Secretario, 
Bergia. 

(Núm. 2 .5oi . ) (E.—260.) 

Se* 16 de 23 de F e b r e r o do 1916. 

Abierta la sesión a las once y veinte 
minutos de la mañana, presidida por el 
Excelentísimo señor Don Alfonso Díaz 
Agero, con asistencia de los Sres. Díaz 
Agero (Presidente), Raboso (Diputado Se
cretario), Fernández y Fernández (ídem 
ídem), Adame, Asensio, Borrallo, Borrega, 
De Carlos, Chavarri, Fernández y Fuentes, 
Fernández y González, Fernández Morales, 
Fernández Rodríguez, Garc ía Albertos, 
Garana, Gil, Larroea, López Olías, López 
Rodríguez, Martín Pindado, Martínez Car 
deña, Merino, Pl y Arsuaga, Richi, Sanz 
Matamoros, Senra, Soria y Zambrana, se 

dio lectura del acta de ia anterior, y fué 
aprobada 

DESPACHO O»BINARIO 

La Diputación acordó conceder el con-
rentimiento solicítalo por ei acogido en el 
Hospicio Eugenio González para poder in-
gres?r como voluntario en el Regimiento 
de Zamora. 

Queda enterada la Diputación de la Re-íl 
orden del Ministerio de la Gobernación au
torizando a esta Corporación para que se 
adquieran, por administración los sumi
nistros de pan, carne, tocino, patatas, Fino 
tinto y blanco, bacalao, merluza, leña de 
encina y pino, carbón de encina, ternera, 
judías, ajos, cebollas, alfalfa y moyuelo 
fine, ínterin se Ucga a su contratación per 
medio de terceras subastas. 

A propuesta del s e ñ o r Presidente se 
acuerda despachar en primer término los 
asuntos que no hayan de ser discutidos poc 
les señores Diputados. 

La Diputación queda enterada del oficio 
del Presidente de la «Colonia de la Prensa» 
participando que, en la última sesión cele 
brada por la Junta directiva, se acordó un 
expresivo voto de gracias a esta Diputación, 
por el donativo concedido a dicha Soc e-
dad 

Se da cuenta de un oficio del Capellán 
encargado de la Colecturía en el que co-
'munica el falleeitniento del Capellán ma
yor de la Beneficencia provincial D. Juan 
Manuel Cabrero. 

El señor Presidente lamenta la pérdida 
del Sr. Cabrero y propone a la Diputación 
hacer constar en acta su sentimiento y se 
comunique el pésame a la familia del 
finado. 

Al mismo tiempo anuncia que el próxi
mo día aó se celebrarán los funerales por 
su alma. 

La Diputación, de conformidad cen la 
propuesta del señor Presidente, acordó que
dar enterada y que conste en acta el senti
miento de la Corporación por la muerte del 
Sr. Cabrero y dispuso se comunique este 
acuerdo a la familia del finado. 

La Diputación queda enterada de nn ofi
cio del Director del Hospicio dando cuenta 
de que per el Presidente del Círculo de Be
llas Artes se han remitido diez localidades 
para que otros tantos acogidos de la banda 
asistieran al concierte celebrado ayer tarde 
en el teatro de Price, y acuerda dar las gra

cias a dicha Sociedad por la atención que ha 
ten i .0 cen los asilados. 

Acordó aprobar la adjudicación definitiva 
del suministro de carne, con destino al Hos
picio provincial,*a tavor de D. Honorio 
Riesgo, al precio de 0 0 oesetas y treinta 
céntimos el kilogramo. 

Idem íd. íd. de tocino para los Hospitales 
p/ovincial y de Sr.n Juan de Dios, Asile de 
lai Mercedes Inclusa y Maternidad, a favor 
de D. ionorio Riesgo, al precio de dos pe
setas y veinticinco céntimos el kilogramo. 

Idem íd. a favor de D. Lucio Sanz el ru-
ministro de vino tinto y blanco, al precio de 
cuanmta y dos céntimos de peseta el litro. 

Idem íd. de bacalao a favor de D. Juan 
del Pozo, al precio de una peseta y noventa 
céntimos ei kilogramo. 

Idem íd. de leña de encina y pino a favor 
de D. Angel Rubio, al precio de siete pese
tas y ocho céntimos el quintal. 

Idem íd. de carbón de encina a favor de 
D Angel Rubio, a! precio de quiace pese
tas y setenta y cinso céntimos el quintal 
métrico. 

Idem íd. de jadías a faver de D. Juan del 
Pozo Martín, ai precio de ochenta y o os 
céntimos el kilogramo. 

Idem se intente nueva licitación, según 
previene el art. 44 de la Inatrncción de 24 
de Enero de 1905. para contratar los sumi
nistres de pan, merluza y ternera para los 
Hospitales Provincial y de San Jucn de 
Dios; Mercedes, Inclusa y Casa de Materni
dad; pan p. ra el Hospicio, tecino para este 
Establecimiento, y pienso pira las vacas de 
la Inclusa; cuyss terceras subastas har. que
dado desiertas por falta de licitadores. 

Se da cuenta dei dictamen de ia Comi 
sión permanente de actas proponiendo la 
proc'amación de D. Rodolfo Gil como Di
putado provincial por el distrito de Palaeio, 
y no habiendo n'ngúa señor Diputado que 
quiera discutirlo s* somete a votación y es 
anrobido, quedan io proclamado v admiti
do al ejercicio del ctrgo .le Diputado pro 
vincial por el distrito de Palacio D. Rodol
fo Gil. 

El señor Presidente dice que no es nece 
sario hacer la pres -ntación del Sr. Gil, por 
que en realidad no ha dejado de ser o m 
pañero. Termina felicitando a la Diputa
ción, a sí mismo y al Sr. Gil. 

El Sr. Richi, en nombre de la minoría 
conservadora, expresa la satisfacción que le 
produce la vuelta a la Diputación del señor 

Gil, que t."n gratos recuerdos dejó en ante
riores períodos. 

Los Sres Soria y Borrallo se adhieren a 
las manifest ciones del señor Presidente; y 
el Sr. Gil agradece las demostraciones de 
afecte de sus comoañeros, por lo que les 
queda muy obligado, ofreciende contribuir 
en cuanto pueda a sus gestiones en pro de 
los intereses provinciales. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
de conformidad con la moción del Dipu
tados Sr. Goitia relativa a que las cinco pla-
Z ' S de Oficiles terceros, aumentadas en el 
presupuesto vigente, se provean en les cin
co primeros funcionarios de la categoría in
ferior inmediata, o sea por turno de anti
güedad. 

El Sr. Martínez Cárdena propone, si no 
hay ninguna dificultad que lo impida y toda 
vez que no hay perjuicio de tercero, se dé 
posesión a los funcionarios de que ac trata 
con fecha 1. de E^ero, teniendo en cuenta 
que fué entonces cuando empezó a regir el 
presupuesto vigente. 

El señor Presidente manifiesta que no 
puede darse posesión con fecha anterior al 
nombramiento, si bien se les puede abonar 
los haberes a partir del 1 .* de Enero, ai así 
lo acurda la Diputación. 

La Diputación acordó aprobar el ante» 
rior dictamen y en su virtud nombrar Ofi
ciales terceros, con el haüer de 2 500 pese
tas, a los cinco primeros de !a categoría in
mediata interior Sres. D. Enrique Vázquez 
Moza, D. Leoncio Ricardo Rebollo, D. Fer
nando Alvarez Martín, D. Víctor Hidalgo 
Turín y D. Fernando Mínguez García. 

Asimismo dispuso que se acredite habe
res a estos funcionarios como Oficiales ter
ceros desde 1 .* de Enero del corrient; año, 
dado que su ascenso se acordó al aprobar el 
presupuesto. 

Son aprobarlos los dictámenes siguientes: 
Proponer 'a devrlución de lianza a Don 

José María Alemán, por el suministre de 
chocolate durante el pa.<ado año de 1915. 

Proponer a la Diputación admita la di
misión presentada por D. Angel Santa Cruz 
del cargo de Alumno interno de primera 
clase, por haber terminado su carrera. 

Idem íd. íd. la dimisión presentada per 
D . , Manuel Arcal Herrera del cargo de 
Alumno interno de segunda clase, por ha
ber terminado su carrera. 

Queda sobre la mesa el dictamen prepo
niendo dar cuenta a la Diputación del Re-



glamento, definitivamente redactado, del 
Cuerpo da la Asesoría provincial, cuyas 
bases, adiciones y enmiendas fueron apro
badas por la Diputación, y que se acuerde 
el número de ejemplares que han de impri
mirse. 

Se aprueban los dictámenes siguientes: 
Proponer a la Diputación que para cu

brir la plaza de Portero mayor de las Oii 
ciñas centrales, vacante por jubilación del 
que la desempeñaba, sea nombrado el Por 
tero D. Mariano Urueña Ballesteros, por 
ser el que mayor número de años de serví 
cié tiene prestados a la Diputación, corrién
dose la escala hasta cubrir la vacante que 
ha de dejar el propuesto. 

Proponiendo aprobar fas cuentas de gas
tos menores correspondientes al tercer tri
mestre del año 1915, declarando de abono 
su importe de 5.000 prsetas. 

Idem que aun estimando el mérito e in
discutible utilidad de la obra de que es au
tor D. Manuel Foronda y Aguilera, titula
da «Estancias y viajes del Emperador Car
los V», no puede accederse a la petición de 
que se adquiera, por no haber consigna 
ción para ello en el presupuesto vigente. 

Idem que antes de proponer a la Diputa 
ción la creación de la «Medalla da la Cari
dad», a qne se refiere la moción del Sr. Lia 
sera, se formule por éste el correspondiente 
reglamento, para somet r ambos acuerdos a 
la deliberación de la Asamblea, con el voto 
en contra de les Sres. Pi y Fernández y 
Fernández. 

Idem declarar de abono la certificación 
de 7.500 pesetas expedida por el Arquitecto 
Jefe provincial a favor de D. José López 
Alcázar, adjudicatario de las obras de re 
forma de la fachada de la calle de Fomen 

1 

to, núm. s, a buena cuenta del importe to
tal de sus trabajos, por responder de dicha 
cantidad la obra ejecutada; y quedar ente
rada de (a instancia de dicho contratista res
pecto a la terminación del plazo de conclu 
sión de dichas obras. 

Desestimar, de conformidad con lo pro
puesto por el señor Arquitecto Jefe, la ins
tancia de D. José Ruiz Lozano, para que se 
le adjudiquen, por a d m i n i s t r a c i ó n , las 
obras qne se proyectan en los edificios «Ca
sa Negra» y de «Pontejos», de Aranjuez. 

Adjudicar a D. José Ruiz Lozano las 
obras do ampliación en los edificios llama
dos «Casa Negra» y de «Pontejos», de Aran-
juez, en la cantidad de 6.654 pesetas, por 
ser esta proposición la más favorable a los 
intereses provinciales, de las dos presenta
das por dicho señor en el concurso anun
ciado. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Guerra, de 28 do Diciem
bre último, por la que se concede a esta 
Corporación, en las condiciones que so ex
presan, autorización para que el desagüe de 
la «Casa Negra», de Aranjuez, pueda llegar 
a la alcantarilla que utiliza para su servicio 
el Cuartel de Caballería de Guardias de 
Corps. 

Se da cuenta del dietamen preponiendo 
declarar de abono a favor del señor Direc
tor del Sanatorio marítimo de Oza (Coru
ña), y con cargo a la relación de «Víveres» 
del presupuesto vigente del Hospicio, la 
cantidad de 1.076 pesetas por importe, a 
dos pesetas una, de 538 estancias causadas 
en dicho Sanatorio por el acogido del Hos
picio José Roo, desde el día 12 de Julio de 
1914 al 31 de Diciembre último. 

fil Sr. Merino entiende que debe cesar la 
pensión concedida al asilado de que se tra
ta, puesto que constituye un gaato que no 
puede extenderse a todos los que lo necesi

tan, y sospecha que se trate de una enfer
medad incurable por no haber surtido efec 
to en todo el tiempo transcurrido la estancia 
de dicho acogido en el Sanatorio. 

El señor Presidente oír-ce enterarse opor 
tunamente de las circunstancias del caso en 
vista de la indicación formulada por el se 
ñor Merino. 

Queda aprobado el dictamen. 
Con el voto en contra de los Sres. Pl v 

Sanz Matamoros es aprobado al dictamen 
proponiendo satisfacer a D. Fernando Mín 
guez, Oficial de la clase de cuartos, la can 
tidad de 941,60 pesetas por diferencia de 
los sueldos de 1.500 y 2.000 pesetas, duran 
te el tiempo que media entre la fecha en 
que ascendió a esta última categoría y la en 
que debió ascender, según el acuerdo de la 
Diputación de 24 de Enero último. 

Quedan sobre la mesa los dictámenes 
proponiendo satisfacer, con cargo a la tota
lidad de los respectivos capítulos del pre 
supuesto vigente, el importe de varias cuen 
tas y certificaciones de obras y servicios rea 
lizados en el mes de Diciembre último y 
que han obtenido la aprobación de la Dipn 
tactón dentro del mes actual, no pudendo, 
por tanto, ser incluidas en la liquidación 
del ejercicio de 1914. 

Acceder a lo solicitado por el Ayunta 
miento de Zarzalejo relativo a que se le 
conceda una subvención para ayuda de los 
gastos que correspondan al mismo para las 
obras de construcción del camino, vecinal 
de Zarzalejo a Colmenar del Arroyo, pero 
limitando el auxilio requerido a 3.000 pese
tas, que se satisfarán a razón de 1.000 en 
cada uno de los ejercicios 1916, 1917 y 
1918 consignándosela parte correspondien 
te al año actual en el próximo presupueste 
extraordinario, por no existir partida en el 
ordinario en el artículo de «Subvenciones 
para carreteras», y las de los años siguien 
tes en sus respectivos presupuestos ordina -
ries. 

Son aprobados los dictámenes proponten 
do la distribución de fondos para el mes de 
Marzo próximo. 

Declarar de abono a favor de los Sobres
tantes de carreteras D. Manuel Ramos, don 
Eugenio Morales, D. Lucio Díaz, D. Ju
lián Pérez y D. Manuel Clemente y de los 
Delineantes de la misma Sección D. Ramón 
Mestre y D. Juan Fernández, a partes igua 
Ies, la cantidad de 1.424,98 pesetas que im 
porta la economía obtenida en el año 1915, 
por cese en sus destinos de los Sobrestan
tes D. Luis Pane y D. Juan Antonio Ro
dríguez, hasta la toma de posesión en los 
mismos cargos de D. Evaristo Jiménez y 
D. Tomás Mazzantini; satisfaciéndose con 
cargo a la totalidad del capítulo X, «Carre
teras», del Presupuesto vigente, sin perjui
cio de formalizar la correspondiente con
signación en el próximo presupuesto ex
traordinario, con el voto en contra de los 
Sres. Pi y Sanz. 

Denegar la petición de la Asociación Ca
tequista de Damas, relativa a quo se la con
ceda una subvención para los fines morales 
y materiales que desarrolla an favor de la 
clase obrera, en atención a que el estado 
precario de la Hacienda provincial no per
mite acceder a esta clase de subvenciones, 
con el voto en contra del Sr. Fernández 
Fuentes. 

Proponer la aprobación de los pliegos de 
condiciones pira contratar por subasta los 
suministros de telas y ropas, mercería, ma
terial da calzado, alpargatas y papel de Im
prenta a los Establecimientos benéficos, 
con sujeción a les precios tipos que se Indi
can en las relaciones formuladas por los 

Directores de los mismos, anidas a los ex
pedientas correspondientes, ascendiendo su 
importe calculado a las sumas de pesetas 
114 086,50, 4.000, 28.341, 5.000 y 4.987, 
respectivamente. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
la aprobación de la ponencia del Sr. Mar
tín Pindado acerca del estudio del proyecto 
formulado por Ips señores Arquitectos pro
vinciales para ampliación de localidades en 
•a Plaza de Toros, e informe respecto a las 
obras para arreglo de loa corrales del gana
do en dicho edificio, cuyas conclusiones son 
las siguientes: 

1. * Que se debe prescindir en absoluto 
del proyecto de aumento de localidades en 
la Plaza de Toros, por la importancia que 
las obras tienen y porque harían perder la 
belleza de conjunto que hoy tiene, y que 
pudieran, aun bien estudiadas, hacer des
merecer el valor positivo del edificio. 

2. * Que la reforma debe limitarse al au
mento de localidades en las sobrepuertas, y 
por el establecimiento da andanadas, en 
sustitución de los palcos que no sean de fá
cil venta, y que estas obras se realicen por 
cuenta del arrendatario, puesto que se be
neficiaría en el aumento; y 

3 / Qua se dé conocimiento al citado 
arrendatario del proyecto y presupuesto de 
obras de reforma de los corrales y depen
dencia de la Plaza de Toros, por si convi
niera a sus intereses realizar por su cuenta 
estas obras, y en caso negativo, aplazarlas 
hasta que en el presupuesto provincial haya 
expresa consignación para ellas. 

El Sr. Sanz ruega a la Presidencia dis
ponga no figuren en el Orden del día asun 
tos cuyos expedientes no estén oportuna
mente a disposición de los señores Diputa
dos para poderlos estudiar, como ha ecu 
rrido con éste, por cuyo motivo solicita 
quede sobre ia mesa. 

El señor Presidente ofrece atender el rué • 
go del Sr. Sanz. 

Queda el dictamen sobre la mesa. 
Son aprobados los dictámenes siguientes 

proponiendo: 
Sea aceptada la moción del Sr. Soria ro

gando a la Excelentísima Diputación acuer
de interceder cerca del Excelentísimo señor 
Ministro de Gracia y Justicia para que una 
de las primeras obras que se realioen en la 
Colonia penitenciaria del Dueso (Santaña) 
sea la construcción del Manicomio judicial, 
donde sean llevados todos los dementes que 
el Juzgado envía a esta Corporación. 

Sean declarados de carácter definitivo les 
ingresos que interinamente disfrutan en el 
Asilo de las Mercedes ias niñas María Nú
ñez, María Martínez Utrilla, Celestina Es
pino, Matilde Mínguez, María Antón ia Ca
mino, Julia Ibáñez, Florentina Iglesias, 
Carmen Pajares, Dolores, Rosalía y Josefa 
Collado y Felisa Blázquez García. 

Queda sobre la mesa el dictamen propo
niendo la aprobación de los informes del 
Negociado y Contaduría relativos a que no 
procede la devolución de la fianza consti
tuida por D. José Zornoza Prado, contratis
ta del suministro de mercería a les Estable
cimientos de la Beneficencia provincial en 
el año de 1915, hasta tanto se verifique la 
nueva, con licitación, o se llegue a la ex
cepción. 

Son aprobados los dictámenes propo
niendo sé declare de abone la minuta da los 
honorarios devengados por el Notario Don 
Dimas Adánez, por el aeta levantada en la 
subasta intentada para ia contratación, en 
segunda licitación, del suministro de pata 
tas y otros artículos con destino al Hospital 
provincial, importante fia pesetas, remitida 

cen dicho objeto per oficio del señor Deca
no del Cuerpo de Letrados. 

De conformidad con el informe del Ne
gociado la concesión de alojamiento exter
no de un acogido del Hospicio a D. Amallo 
de la Torre Anguita, que lo tiene solici
tado. 

Se sirva acordar quedar enterada de un 
oficio del señor Director del Hospicio pro
vincial participando que, cumpliendo el 
acuerdo de dicha Corporación, han sido 
entregados, como externos, el día 9 del ac
tual los acogidos siguientes: Leandro Sal
vador, a D. Doroteo López Marín; Tomás 
Rey, a D. Julián Belinchón; Armando Fe
rrer, a D. Manuel Bohonome; Eduardo Ji
ménez, a D. Rufo Salamanca; Enrique Ma
drid, a D. Feliciano Cediel; Antonio Pis, a 
D. Clemente Gil Sotoca; Emilio Tomás 
Loríente, a D. Laureano Pulgarón; Fran
cisco Jiménez, a D. Pablo Ruiz Cano, y 
Tomás de Anguino, a D. Vicente Pérez de 
la Caaa. 

Quedan sobre la mesa los dictámenes 
proponiendo, de conformidad con la po
nencia del Diputado Sr. Pi y Arsuaga, man
tener al Profesor de número del Cuerpo 
Medico-Farmacéutico de ia Beneficencia 
provincial, D. Francisco Polo Roldan, en 
su perfecto derecho a elegir visita por orden 
de antigüedad, toda vez que en el fondo del 
veto de la Junta de Profesores sólo se ob
serva una lucha de encontrados afectes, 
disculpable en todos los hombres, menos 
en los que, por razón del cargo que desem
peñan, están obligados a velar por el cum
plimiento de lo estrictamente justo. 

Idem íd. la cesantía del Maestro del ta
ller de carpintería del Hospicio D. Toribio 
Pérez, en vista del resultado que arroja el 
expediente que se le instruyó a virtud de 
denuncias formuladas contra ei mismo por 
el señor Profesor Jefa de la Escuela elemen
tal do dicho Establecimiento D. Alvaro 
González, las que aparecen suficientemente 
comprobadas, y, además, que la construc
ción de modelos se hizo con material de la 
casa y empleando el trabajo de los opera
rios del taller, con la circunstancia agravan
te de haber sacado furtivamente del Esta
blecimiento las referidas mesas y patenti
zarlas a nombre del referido Maestro car-
pinteto, no obstante haber sido éstas cons
truidas con arreglo al diseño que al efecto 
le fué facilitado por el mencionado señor 
González, único inventor del mismo. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo 
se conteste al oficio del señor Juez de pri
mera instancia e instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte, que esta Corpora
ción no desea mostrarse parte en la causa 
que ae instruye por daños eon motivo de 
explosiones ocurridas en la casa Hospicio el 
29 de Enero último, sin que por esto se en
tienda renuncia a la indemnización que ea 
su día pueda correspondería. 

Idem íd. qae procede la devolución de 
fianza a D. Francisco González, contratista 
que fué de las obras de ampliación de la en
fermería del Asilo de las Mercedes, per ha
berlas terminado sin responsabilidad y ve
rificado su recepción definitiva. 

Idem íd. a D. Zacarías Homs, contratista 
que fué del suministro de material de cara 
a los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial en el año 1915, mediante haber 
eumplido su compromiso sin responsabili
dad ninguna exigible. 

Idem íd. a D. Marcos Sáinz, ídem del 
abastecimiento de leche de vacas a ídem ea 
ídem, por la misma causa que el anterior. 

Idem íd. la entrega a Doña Faastina Ra
mos Lozano de su hija Serapia, acogida ea 
la Inclusa. 
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Idem íd. denegar au instancia a D. Bell-
sario Casal, contratista que fué del sumi
nistro de leche de vacas al Hospital de San 
Juan de Dios, durante el año último, en 
solicitud de que se le condone la multa de 
200 pesetas, impuesta por la Diputación 
provincial en sesión de 19 de Enero próxi
mo pasado por la mala calidad de dicho ar
tículo. 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
ae acepte la proposición de D. José María 
Romar, comprometiéndose a suministrar a 
los Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, hasta 31 de Diciembre del corrien
te, los siguientes artículos que han queda
do desiertos en las terceras subastas: pata
tas, a 16 pesetas quintal métrico; cebollas, 
a 20 céntimos kilo, y ajos, a 5o céntimos 
kilo. 

El Sr. Sanz hace notar la contradicción 
en que se encuentra este dictamen con el 
que figura en el orden del día con el nú -
mero 12, referente a los artículos alimenti
cios a que hace relación el 53, o sea pata
tas, cebollas y ajos, que deben considerar
se excluidos del dictamen número 12, en 
que se propone nueva licitación, toda vez 
que es más beneficioso para los intereses de 
la Diputación la propuesta a que se contrae 
el dictamen número 53. 

La Diputación aprobó el dictamen con 
la aclaración de que se excluya de la nueva 
licitación a que se refiere el núm. 12 los 
artículos patatas, cebollas y ajos, por ser 
más beneficiosa para los intereses de la Di 
putación la propuesta de D. José María 
Romar. 

Asimismo la Diputación acordó suspen
der la subasta para el suministro de patatas 
al Hospicio provincial, anunciada para el 
día 4 de Marzo próximo, disponiendo se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL el corres
pondiente anuncio, en razón a haber sido 
aceptada la proposición del Sr. Romar 
como más beneficiosa para los intereses 
provinciales. , 

Seguidamente quedan aprobados los si
guientes dictámenes: 

Proponiendo la concesión de alojamiento 
de un acogido del Hospicio a D. Serapio 
Alcobendas. 

Idem íd., de conformidad con la ponen
cia del Diputado D. Fidel Fernández, que 
para evitar el incumplimiento del art. 60 
del Reglamento del Cuerpo Médico por 
los alumnos internos del Hospital de San 
Juan de Dios, .sólo se exija a éstos cada 
dos años el cumplimiento de dicho pre
cepto 
• Idem se incluya en el Petitorio del Hos
pital provincial el «Yodógene Cubas», en 
vista del buen resultado que dio su ensayo 
en las Clínicas del Hospital provincial, a 
cargo de los Profesores D. Enrique Capde-
vila, D. Francisco Huertas y D. Laureano 
Olivares. 

Idem la concesión de prohijamiento de 
«na asilada de la Inclusa a los cónyuges don 
Andrés Alcázar y doña Antonia García, que 
lo tienen solicitado. 

Idem la devolución de la fianza a D . José 
María Romar, contratista que ha sido en el 
pasado año de 1915 del suministro de jabón 
a los establecimientos de la Beneficencia 
provincial, reclamada por dicho interesado, 
en razón a haber terminado su compromi
so sin responsabilidad-alguna. 

Idem la aprobación de la cuenta de gas
tos ocurridos en la conducción de nueve 
dementes desde los Manicomios de Ciem-
pozuelos y Valladolid a las capitales de 
Avila, León y Lugo, rendida por el Oficial 
de la Corporación D. Ramiro Mesure; y 

declarar de abono su imperte de 742,15 
pesetas. 

Idem se declare de abono a doña María 
Dolores Gonzáles Pérez y doña Florentina 
Mínguez Rodríguez, acogidas que fueron 
del Asilo de las Mercedes, el premio de 
125 pesetas que las correspondió en sorteo 
de la Lotería Nacional. 

Idem íd. a doña Pilar de ia Cruz y doña 
Florencia Gómez, ex acogidas del Colegio 
de la Paz, el premio de 125 pesetas que las 
correspondió en sorteo de la Lotería Na
cional; la dote de 275, instituido por doña 
María Medel, y la de 250 de las diez con
signadas en su presupuesto por la Diputa
ción provincial. 

A petición del Sr. Merino queda sobre la 
mesa el dict imen relativo a la ex acogida en 
el Asilo de las Mercedes Tom <sa María de 
Diego, señalado en el núm. 6a. 

A continuación quedan aprobados los si
guientes dictámenes: proponiendo sean de
clarados de carácter definitivo los ingresos 
que interinamente disfrutan en el mencio
nado Asilo de las Mercedes las niñis María 
Candelas Martín Huertas, Isabel López Po-
veda, Josefina Alvarez Benito, lgnacia Jua
na Martín Villas, María Josefa Fernández, 
Pilar Parla Iglesias, Ramona Berroya, Agus
tina Adela Guzmán, Pilar Pérez Hernández, 
Concepción Grima Castillo, Fausta y Lucía 
Gircía Rojo, Ana. Pilar y Emilia Lavilla 
Navarro, Ana María Iglesias Suárez, María 
Rodríguez, Sara Alonso Chamorro, Isabel 
Nobalbos, Manuela Santiago García, Came
lia Arto Ortiz, Rosario Herrero Salvado, 
Concepción Alcázar y Josefa Alcázar Cc-
biella y Teresa Aviaño Tovares. 

Se proceda a contratar en pública licita
ción las obras para habilitación del camino 
vecinal de Chamartín de la Rosa al de Ma
drid a Hortaleza, con arreglo a la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para contra
tos provinciales. 

Idem íd. íd. las íd. íd. del camino veci
nal de Tetuin a la carretera de Madrid a 
Chamartín de la Rosa, con arreglo a la Ins
trucción para la contratación de servicios 
provinciales de 24 de Enero de 1905. 

Idem íd. íd. las obras para la variante de 
la carretera de Manzanares a La Granja, en 
la travesía de Villalba, cuyo importe ascien
de a 10.531,33 pesetas, eon arreglo a la Ins
trucción para contratación de servicios pro 
viudales. 

Idem íd. íd. las obras para habilitación 
del camino vecinal de los Hneros a Torres, 
importante 51.298,56 pesetas, con arreglo 
a la Instrucción vigente. 

Aprobar el proyecto de camino vecinal 
de Talamanca a Valdepiélagos, cuyo im
porte asciende a 56.234,72 pesetas, y pro
ceder a la contratación de dichas obras par 
medio de licitación pública, con arreglo a 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Aprobar la liquidadón de obras ejecuta
das por el contratista D. Eulogio González 
en la carretera de Alcalá de Henares a Co-
beña, por Daganzo; Cobeña a la de Ajal-
vir, y Meco a Los Santos de la Humosa, 
declarando de abono el saldo que resulta a 
su favor de 313,01 pesetas. 

Idem la nómina de indemnizaciones al 
personal de carreteras, por salidas, durante 
el mes de Enero próximo pasado, impor
tante 595,18 pesetas. 

Aprobar los pliegos de condiciones para 
contratar, por medio de subasta pública y 
con arreglo a la instrucción para la contra
tación de servicios provinciales de 24 de 
Enero de ioo5, loa acopios y machaqueo de 
piedra con destino al firme de las carreteras 
general de Extremadura a Boadilla del 

Monte y Ei Escorial a Villanueva del Par-
dille, importe 8924,36 pesetas; Madrid 
a Loeches y camino de Hortaleza a Cani
llas, importe 7.083,61 pesetas; Fuenlabrada 
a Griñón, importe 11.005,50 pesetas; Col
menar de Oreja a Aranjuez (kilómetro 16 a 
final), importe 8.313,35 pesetas; San Mar
tín de Valdeiglesias a la de Navalcarnero, 
Cadalso a Cenicientos y Cadalso al Arroyo 
de Tórtolas, importe 9.096,50 pesetas; 
Cuesta de la Reinr a San Martín de la Ve
ga, importa 11.833,50 pesetas; geceral de 
Valencia a la de Ambite, por Campo Real 
y Villar del Olmo, Morata a Perales y Meco 
a Los Santos do la Humosa, importe pesetas 
4.491,00. 

Robledo de Chávela a Casas de Navas 
del Rey y Zarzalejo a la estación, importe 
5.267 pesetas; Navalcarnero al límite y ca
mino de Villa del Prado a Escalona, impor
te 8. 31,93 pesetas; Pinto a San Martín de 
la Vega, importe 8.185,98 pesetas; Puente 
de Vallecas al barrio de Doña Carlota y ca
mino de Yeseros, importe 7.245 pesetas; 
Ciempozuelos a Griñón, importe 5.908,98 
pesetas; general de Andalucía a la da Ex
tremadura, por Getafe y Legaaés, importe 
10.890,50 pesetas; general de Irún a Alge-
te, Algete a Fuente el Saz y Torrelaguna a 
Lozoyuela, importe 4.773,93 pesetas; Man
zanares a la de La Granja y Colmenar Vie
jo a Manzanares, importe 4.115,85 pesetas; 
Alcalá a Cobeña, por Daganzo, Cobeña a 
la de Ajalvir, por Vicálvaro, importe pese
tas 3.880,66; Colmenar Viejo aTorrelodo-
nes y Galapagar, importe 5.910,42 pesetas, 
y se remitan al Excelentísimo señor Gober
nador, a los efectos del art. 8 . a , caso n . ° , 
de la citada Instrucdón. 

Trasladar al Alcalde de Leganés el infor 
me del señor Ingeniero Jefe en contestación 
a la comunicación en que dicha Autoridad 
solicitaba la iimpieza de las calles de Juan 
Muñoz y Santa Rosa. 

(Sntran en el salón los Sres. Fernández 
Morales y Borrega.) 

Se da cuenta del dictamen proponiendo, 
de conformidad con la ponencia del Vocal 
Sr. Borrallo, no es posible acceder a las re
clamaciones del Capellán de la Beneficen
cia D. Gumersindo Ruis sobre el lugar que 
le corresponde en ei escalafón del Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia provin 
cial. 

El Sr. Fernández Fuentes se opone al 
dictamen dando por reproducidas las ma
nifestaciones que hizo en anteriores sesio 
nes, y solicita se vote nominal mente. 

El Sr. Borrallo dice que su ponencia es 
un reflejo fiel del expediente, y come cree 
que lo que propone es de justicia, ruega a 
la Diputación lo apruebe. 

Al mismo tiempo pide a la Presidencia 
ordene la lectura del dictamen. 

El señor Diputado Secretario (Fernández 
y Fernández) da lectura dd dictamen. 

El Sr. Martínez Cárdena dice que la Di
putación adoptó ol acuerde de dar posesión 
al Sr. Contreras eon una fecha anterior a 
cuando efectivamente la tomó oficialmente; 
pero éste es un acuerdo firme de la Diputa 
don, que ha creado derechos, y contra él 
no se puede volver, por ser principio gene 
ral que las Corporaciones no pueden volver 
de sus acuerdos. Entiende, por tanto, que 
la Comisión no ha hecho más que atenerse 
a esos principios. 

El Sr. De Carlos entiende que lo que se 
debe tener en cuenta es la fecha de la toma 
de posesión, no la d d nombramiento, y 
realmente la d d Sr. Ruiz es anterior, ya 
que la dd Sr. Contreras fué únicamente 
interina. 

El Sr. Seria explica su voto diciendo que 
está en absoluto conforme con la pencada 
del Sr. Borrallo, y en este sentido abunda 
que votará en favor del dictamen de la Co
misión. 

Seguidamente se procede a votar norai-
nalmente el dictamen. 

Verificada la votación, en la que tomaren 
parte veintidós señores Diputados, dio el si
guiente resultado: 

Señores que dijeron sí: Adame, Asensio, 
Borrai'o, Chavarri, Fernández y González, 
Fernández Moralez, Fernández Rodríguez, 
Gil, Larroca, Ló^ez Rodríguez, Martínez 
Cárdena, Merino, Pi y Arsuaga, Soria, Zam
brana, Raboso, Fernández y Fernández y 
Díaz Agero.—Total, diez y ocho. 

Señores que dijeron no: De Carlos, Fer
nández Fuentes, Garma y Richi.—Totd, 
cuatro. 

Quedó, por tanto, aprobado el dictamen 
per 18 votos contra cuatro. 

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de gobierno interior proponiendo, en 
lo quo a esta Comisión concierne, aceptar 
en principio la moción .'el Sr. Llasera, en
caminada al desarrollo de las Bellas Artes, 
siempre que los conciertos artísticos y ex
posiciones que propone no supongan gaste 
alguno a la Diputación provincial. 

El Sr. Fernández Rodríguez encuentra 
contradictorio lo que en el dict. ir en se pro
pone encaminado al desarrollo de las B lias 
Artes con la coadición que se fija de que 
no suponga gasto a'guno a la Diputación, 
entendiendo que si bien la Corporación tie
ne que sostener cargas muy grandes que 
tienen carácter de urgencia, y que deben 
ser preferentes desde luego a otros gistes, 
no puede tomar un acuerdo que impida su 
libertad de acción para el porvenir si algu
na vez alguna manifestación de arte reque
ría que la Diputación hiciese un esfuerzo, 
coincidiendo con una situación holgada del 
erario provincial, por cuyo motivo propone 
sea retirado el dictamen para que la Comi
sión estudie nuevamente el asnnto con el 
detenimiento que merece, en consonancia 
con la moción del Sr. Llasera e ilustrando 
más a la Diputación acerca de ia cuestión 
de que se trata. 

El señor Presidente manifiesta que, de 
acuerdo con ei Sr. Soria, que también for
ma parte de la Comisión, no tiene incon
veniente en retirar el dictamen, añadiendo 
que la Comisión tuvo en cuenta los mismos 
razonamientos expuestos por el Sr. Fernán
dez Rodríguez; pero que propuso este dic
tamen con la conformidad del Sr. Llasera, 
que sólo deseaba el apoyo moral de la Di
putación, en la seguridad de que a sección 
de Bellas Artes del Ministerio de Instruc
dón pública otorgarla i n crédito y de que 
el Ayuntamiento cedería los locales en que 
se celebran las Exposiciones bienales que 
corren a cargo del Estado. Termina lamen
tando la ausencia del Sr. Llasera, le qae 
impide oírle aeerca del particular, y dando 
por retirado el dictamen, accediendo a los 
deseos del Sr. Fernández Rodríguez, para 
someterlo nuevamente a la Diputación, 
previo estudio detenido del mismo, tenien
do en cuenta las consideraciones expuestas. 

El Sr. Fernández Rodríguez agradece la 
atención dispensada a sus observaciones, y 
ruega a la Comisión que antes de emitir 
nuevo dictamen estudie con detenimiento 
la cuestión económica, quo es la más im
portante en este asunto, con objeto de ro
dear de la mayor garantía posible los ofre
cimientos dd Poder central, asesorándose, 
además, antes de aceptar la propuesta d d 
Sr. Llasera, de les artistas hijos de Madrid 



que puedan ilustrar a la Corporación acerca 
del particular, para orientar debidamente a 
los señores Diputados respecto al acuerdo 
que hayan de tomar en su día. 

El señor Presidente otrece, en nombre de 
la Comisión de gobierno interior, tener en 
cuenta las observaciones formuladas por el 
Sr. Fernández Rodríguez. 

Queda retirado el dictamen. 
Se da cuenta del dictamen proponiendo 

que para resolver lo que respecta a l su 
plica de D. Julio Reyes, relativa a que se le 
otorgue la gracia de reconocerle, derechos 
pasivos, como si fuese jubilado, procede 
que previamente acuerde la Diputación dar 
per terminados los efectos del castigo que 
motivó la cesantía de este funcionario. 

El Sr. Martínez Cárdena manifiesta que 
la Comisión redactó el dictamen en la for 
ma propuesta por tener el criterio de que 
todos los Di utados que no lo eran en la 
época en que el Sr. Reyes fué suspendido 
o castigado, tienen una incompatibilidad de 
carácter moral para tomar acuerdo sobre 
este punto. 

El Sr. Fernández y Fernández recuerda 
que precisamente la circunstancia ocasional 
del expediente que se formó tanto al señor 
Reyes como al Sr. Marchante, fué una or 
den suya dada s'cndo Visitador del Hospi
tal de San Juan de Dios. Estima, de coníor 
midact con lo expuesto con el Sr. Martínez 
Cárdena, que no estando presentes de los 
Diputados que formaron el expediente más 
que el Sr. Soria, éste es el único que puede 
hacer algo por la familia de' que fué fun
cionario de la Diputación Sr. Reyes, y pide 
al Sr. Soria y a la Corporación que el cas 
tigo que se impuso al S r . Reyes se le con 
mute, ya que el castigo, a su juicio, no pue
de levantarse a fin de que pueda cobrar los 
derechos pasivos como si fuese jubilado. 

El Sr. Soria dice que formó parte de la 
Comisión que instruyó el expediente en 
unión de los Sres. Largo Caballero, Prida 
y Leyva, y explica los trabajos realizados 
para esclarecer las denuncias formuladas 
.-'x-.x- n i ••.".» nt » 1 «. «J"Í «d « ̂  nr* A ! £ J I -J — 
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San Juan de Dios, trabajos en los que en 
absoluto se prescindió de las pasión s de 
carácter político y personal. 

Hace constar que en el expediente apare
ció un responsable y uno que se declaraba 
autor del hecho cometido, que fué el Direc
tor, S r . Marchante, y es también cierto que 
el Sr. Reyes nunca confesó ser el autor del 
delito que se le imputaba, y esto dio lugar 
a que el S r . Leyva, con aquella competen
cia e interés que siempre pone en tedos los 
asuntos, formulase voto particular, que tal 
vez hubiese prosperado en otros m o m e n 

tos, si el criterio de la Diputación, no hu
biese sido tan rígido para corregir las extra 
limitaciones conocidas, y el Sr. Reyes fué 
castigado por entender que como Interven
tor no halía cumplido con su deber a' per
mitir y ocultar aquellas "Xtralimiuciones. 

Recuerda que e. expediente, que fué v o 
luminoso, terrrinó proponiendo pasas" el 
tanto de culpa a los Tribunales, y se decla
r a r a cesantes a los dos tuncionarios. 

L o s Tribunales no hicieron nada y la ce
santía se hizo en forna a n u í reglamentaria, 
porque fué en votación ordinaria en vez dt 
hacerla por bolas, como correspondía; .is 
decir, que si los Sres. Reyes y Marchante 
hubiesen sido leguleyos, como lo ha sido 
algún otro emplea-o de funesta m.moria, 
al recurrir, el Gobernador, el Ministro o el 
Tribunal de lo Contencioso hubiesen anu
lado ei acuerdo; pero tanto uno como otro 
empleado se conformaron con la determi
nación de la Diputación. 

Recuerda que a propuesta suya, la Dipu
tación acordó conceder los derechos pasi
vos a la viuda del Sr. Marchante, y en este 
momeo'o, en que observa en la Diputación 
un espíritu favorable al perdón, como no 
es su propósito inferir daños al Sr. Reyes, 
no ha de ser una excepción, y se suma al 
resto de la Diputación, que se muestra be
nigna en estos momentos. 

Termira pidiendo a la Comisión de Ha
cienda que el dictamen se modifique y se 
acuerde, para completar el perdón, que se 
abonen los derechos pasivos que le corres 
pondían, clasificándole por los servicios 
prestados hasta la fecha de la cesantía; bien 
entendido que el Sr. Reyes no tendrá dere 
cho a recurrir contra la Diputación para ser 
repuesto en el lugar que le correspondiese 
y se le computen los servicios que prestó 
de.de la fecha en que ingresó en ia Diputa
ción hasta la de la cesantía. 

El Sr. Martínez Cárdena se congratula 
de las buenas disposiciones del Sr. Soria en 
lavor del Sr. Reyes y propone se acuerde 
de conformidad con lo que solicita el s. ñor 
Reyes; que no se le reconozca el derecho a 
volver al cargo, haciendo para ello el intere
sado previa y expresa renuncia, y que co
mo consecuencia se le clasifique con el ha
ber que íe corresponde, segúa los años de 
servicios que ha prestado. 

(Continuará ) 

l ' f l i É É niíxtn RfÉtiimipnti) 
En cumplimiento de Jo dispuesto en el 

art. 280 del Reglamente para la ejecución 
de la Ley, se previene que esta Comisión 
mixta celebrará sesión el día io del próxi 
mo Julio, a las nueve de la mañana, prra 
examinar las peticiones de prórrogas, a fin 
de que puedan concurrir al acto ios mozos 
interesados en el eemplazo y utilicen los 
derechos en pro o en contra de estas con
cesiones. 

Madrid, 22 de Junto de 1916. 

El Gobernador Presidente, 
A. Rosselló. 

(Núm. 2.500.) ' 

DIRECCION GENERAL 
MIL 

TESORO PÚBLICO 
T 

ORDENACION G E N E R A L 
O E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado en las Oficinas an
tes de ser entregado al interesado un res
guardo talonario expedido por la Caja Cen
tral de Depósitos en 10 de Agosto ie 191 o, 
con los números 386.726 de entrada v 
62.631 de registro, correspondiente al cons
tituí., o por Don Casto de Obi* ta, de su pro
piedad, para g irantir el cargo de Procura
dor de Marquina, importante quinientas pe
setas en metálico a disposición del señor 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Burdos; esta Dirección general ha acordado 
la anulación del resguardo de refet encía, 
quedando sin ningún valer ni efecto y rec
tificándose en este sentido el anuncio de 
extravío publicado cor. anterioridad. 

Madrid, 13 de Junio de 1916. 

El Director general. 
Eduardo Rodenas. 

(Núm. 2.435.) 

AYUNTAMIEJNTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 14 del actual, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar ia construc
ción de una tela metálica que proteja la cla
raboya del patio central de la primera Casa 
Consistorial. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 2.483.) (E.—259.) 

P E M I I I M M U I 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

PALACIO 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia e instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de hoy, en el sunario que se instruye 
por lesiones, se cita a Mabilo Sotuela Villa, 
domiciliado en la calle de Mesonero Roma
nos, 5, para que comparezca en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de ser 
reconocido por los médicos forenses; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso de 
la multa de cinco a cincuenta pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones a fin de obl garle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 14 de Junio de 1916. 

V.* B.° 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D., 

Antonio Meta. 
(Núm. 2.455.) (B —1.256.) 

Pérez Gutiérrez (Luisa), domiciliado últi
mamente en la calle de Zurita, dees'a Cor
te, comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio, Secretaría del infrascrito, para 
hacerle saber una resolución de la Audien
cia, en causa por hurto, instruida por di 
cho Juzgado. 

Madrid, 14 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 2.456.) (B.—1.257.) 

HOSPICIO 

fisteve Puyal (Pedro), natural de Lérida, 
de estado casado, profesión escribiente, de 
cuarenta y siete años, domiciliado última
mente en la calle de las 1 abernillas, núme
ro 13, segundo centro, procesado por esta
fa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito del -
Hospicio, Secretaria del señor De Antonio, 
para responder a los cargos que le resultan. 

Madrid, 9 de Junio de 1910. 

V . # B . -

El señor Juez, 
Avelino Fernández de la Poza. 

El Secretario, 
J. M. de Antonio. 

(Núm. 2 453.) (B.—1.254.) 

González Guerrero (Jesús), cuya demás 
filiación se ignqra, domiciliado últimamen
te en la calle de la Ballesta, número 6, ter
cero, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado instructor del dis
trito del Hospicio o en la Cárcel celular a 
responder a los cargos que le resultan en la 
causa qu-.- contra el mismo y Adoración Vi
llar Laira se sigue en dicho Juzgado, bajo 
el número 82 del corriente año, a instancia 
de Manuel de la Prida Huerta, por adulte
rio; apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y ie parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. ( 

Madrid, 15 de Junio de 1916. 

V.° B.° 
El señor Juez instructor, 

J. Oppelt. 
El Secretario, 

J. M. de Antonio. 
(Núm. 2.454.; (B.—1.255.) 

C A L A T A Y U D 
Por el presente se cita 1 Rafael Requena 

Guilarte, hijo de Salvador y de Eulalia, de 
diez y seis años de edad, soltero, panadero, 
natural de Granada y vecino de Barcelona, 
si bien dijo trasladar su residencia a la calle 
de la Orden del pueblo de Tetuán de las 
Victorias, para que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado de instruc .ion de 
Calatayud a fin de practicarle un requeri
miento ¿cordado en el sumario que se ins
truye por hurto de plomo. 

Dado en Calatayud, a trece de Junio de 
mil novecientos diez y seis. 

Jesé Zaragoza Guijarro. 

(Núm. 2.429.) (B.—1.281.) 

COLMENAR VIEJO • 
Sanz Callejas (Miguel), (a) Barberillo, de 

diez, y nueve años, soltero, jornalero, hijo 
de Gabriel y de Cecilia, natural y vecino de 
Madrid, oomiciliado últimamente en la ca
lle de Istúriz, procesado en causa por sus
tracción de ¡¿inero, comparecerá en termino 
de quince días ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin de noti
ficarle el auto de conclusión de sumario 
dictado en el mismo; bajo apercibimiento, 
si deja de comparecer, de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, a i3 de Junio de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

El Secretario, 
Eduardo Prieto. 

(Núm. 2.442.) (B.—1.251.) 
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